
La verdad sobre el proyecto que dejará SIN Agua Potable a los 

Habitantes de Circasia y Montenegro.

Y sin dinero a los Hogares Incautos que les han entregado grandes 

sumas en Efectivo y en cuentas privadas.

Parte I
Septiembre de 2020 

Con destino a los Organismos de Control y a la Ciudadanía



Perímetro Urbano de Circasia Quindío.

Predio La Luisa La Guaira



Perímetro Urbano de Circasia Quindío.

Predio La Luisa La Guaira

El proyecto se localiza 

en los extramuros del 

casco urbano en una 

zona despoblada, 

donde no existe trama 

urbana, alejado de 

todos los servicios 

comunitarios 

esenciales.

Se ubica a 2 Km del 

Parque Principal y del 

Hospital.



El plano topográfico con 

base en el cual se 

expidió la Licencia de 

Urbanismo, no concuerda 

con el verdadero 

perímetro urbano, así es 

como se incorpora de 

manera arbitraria una 

porción mayor de 

terreno a la real.

Área Rural adicionada en el 

Levantamiento Topográfico

Plano Topográfico Predio La Luisa La Guaira

Límite del Perímetro Urbano, 

ficha Normativa 12, sector 4.



En menos de 7 días la 

Secretaria de 

Infraestructura y la 

Alcaldesa de Circasia le 

aprobaron una Licencia de 

Urbanismo y Loteo para 

860 viviendas, sin respetar 

ninguna de las normas de 

ordenamiento territorial, ni 

las afectaciones, ni las 

zonas de protección del 

medio ambiente, en un 

negocio que solo beneficia 

a los promotores.

Plano del Urbanismo aprobado Resolución 100 de Julio 02 de 2020



La Licencia Otorgada le permitió al propietario 

volver Urbano de manera irregular una gran 

porción del terreno Rural, como se observa en 

este plano que hace parte de la Escritura Pública 

1603 de 08-Julio-2020 de CONSTITUCION DE 

URBANIZACION EN 5 LOTES.

El Urbanismo no respetó la Franja de Retiro por 

las Redes de Alta tensión que atraviesan el 

predio y debajo de las cuales se proyectan los 

parques del proyecto de vivienda.

Plano del Urbanismo aprobado Resolución 100 de Julio 02 de 2020

Área Rural adicionada 

en el Levantamiento 

Topográfico



Desenglobe con base Resolución 100 (Julio 02–2020). Folio Matrícula Inmobiliaria 280-230293

EL QUE MENOS  

CORRE VUELA.

En menos de 4 días el 

propietario ya había 

protocolizado la 

Escritura Pública No. 

1603 de 08-Julio-

2020 de 

CONSTITUCION DE 

URBANIZACION EN 5 

LOTES en la Notaria 

Primera de Armenia 

elevada con base en 

la Licencia de 

Urbanismo y Loteo No.

100 de 02-Julio-

2020.



Plano del Urbanismo aprobado Resolución 100 de Julio 02 de 2020

https://www.gruporioespejo.com/main-proyecto-id-11-tipo-galeria-

gal-80-tipologia-espejo

En la actualidad se está vendiendo a “Hogares Incautos” un 

proyecto de vivienda implantado en un predio que presenta 

todas las afectaciones urbanísticas posibles, las cuales 

fueron omitidas en el trámite de la Licencia de Urbanismo y 

que tendrá serios problemas con los servicios públicos 

domiciliarios, que ya de por sí son muy deficientes.

https://www.gruporioespejo.com/main-proyecto-id-11-tipo-galeria-gal-80-tipologia-espejo


NO HAY AGUA PA´ TANTA GENTE.

Los Municipios de Circasia y Montenegro, 

dependen de las fuentes del Río Roble y otras 

5 bocatomas.

Estas fuentes están saturadas y tienen Índices 

de Uso MUY ALTOS de acuerdo con Informes 

de Oferta, Demanda Hídrica e Índice de Uso 

del Agua (IUA) de la CRQ, como se ve en el 

cuadro.

Expedir una Licencia a un proyecto que 

requerirá para sus residentes más del 15% del 

agua que se consume actualmente terminará 

por dejarlos a todos sin agua.

EPQ irresponsablemente no le exigió a este 

constructor la ejecución de obras de ampliación 

de la red doméstica, la construcción de un 

tanque de reserva y las mejoras del sistema 

para que sea redundante y sostenible.



A PARTIR DE ESTA SECCIÓN MOSTRAREMOS LA FORMA COMO SE INCUMPLIERON LAS 

DISPOSICIONES DEL EOT EN CUANTO A LAS AFECTACIONES AMBIENTALES, AFECTACIONES POR 

REDES DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DE ZONAS DE CESIÓN OBLIGATORIA.

FUENTE SISTEMA DE INFORMACIÓN GEO-REFERENCIADO QUINDÍO



Plano Catastral

Predio La Luisa La Guaira

La línea roja 

indica el 

perímetro 

urbano en 

este sector.



Plano de las Unidades 

de ordenación de 

Bosques – CRQ.

Irrespetado.

En este plano

oficial del SIG

Quindío de la

CRQ se observan 

las afectaciones 

de protección 

boscosa (verde 

claro) que afectan 

al Predio La Luisa 

La Guaira y que 

no se respetaron 

en la Licencia de 

Urbanismo.

En el predio existe una reserva forestal que no respetada como Afectación que 

debe ser una Zona de Protección Ambiental.



Plano Zonas 

Protectoras Productora 

Guadua  – CRQ.

Irrespetado.

En el plano se 

observan las 

afectaciones de 

protección de 

Guadua 

(amarillo y 

naranja) que 

afectan al 

Predio La Luisa 

La Guaira y que 

no se respetaron 

en la Licencia 

de Urbanismo.

En el predio existe una reserva forestal de Guadua que no respetada como 

Afectación que debe ser una Zona de Protección Ambiental.



Plano Clase 

Agrológica de Suelos 

– CRQ.

Irrespetado.

En el plano se 

observan las 

afectaciones por 

zonas 

Agrológicas 

(azul claro) que 

afectan al 

Predio La Luisa 

La Guaira y que 

no se respetaron 

en la Licencia 

de Urbanismo.

El suelo es clase agrológica 4 y 7.



En el plano se 

observan las 

zonas de riesgo 

(azul claro) que 

afectan al 

Predio La Luisa 

La Guaira y que 

no se respetaron 

en la Licencia 

de Urbanismo.

Plano Zonas de 

Riesgo Urbanas –

CRQ.

Irrespetado.

Las zonas de Riesgo afectan casi el 50% del área del predio.



Ficha Normativa 12, sector 4 del EOT de Circasia.

Predio La Luisa La Guaira



Ficha Normativa 12, sector 4 del EOT de Circasia.

Del predio La Luisa La Guaira sólo se podía emitir una Licencia de Urbanismo en el área de desarrollo, 

partiendo de un área neta urbanizable de 49.577 m2.  El área restante (en blanco) son zonas de afectación 

ambiental.



Ficha Normativa 12, sector 4 del EOT de Circasia.

Del predio La Luisa La Guaira sólo se podía emitir una Licencia de Urbanismo en el área de desarrollo, 

partiendo de un área neta urbanizable de 49.577 m2.  El área restante (en blanco) son zonas de afectación 

ambiental.



Fichas Normativas del EOT de Circasia.

Mayor 

Área Rural 

Licenciada

Área del Predio La Luisa La Guaria.

En el plano del sector 4, el 

EOT determinó que el área 

de desarrollo del Predio La 

Luisa La Guaria sería de 

tan sólo 49.577 m2.

En la Licencia de 

Urbanismo le aprueban 

91.000 m2.

Resultará muy interesante 

para los órganos de control 

verificar las coordenadas 

de la línea del perímetro 

urbano (amarillo) y ver la 

forma como ahora se 

incorpora suelo urbano con 

una licencia plasmada de 

irregularidades.



Además que de NO 

respetar las franjas de 

retiro de las Redes de 

Alta Tensión, resulta 

muy preocupante que 

la EDEQ informe que 

el mencionado 

proyecto Eco Ciudad 

Galicia NO tiene 

disponibilidad del 

servicio público de 

Energía.



LICENCIAMIENTO SIN NOTIFICAR EN DEBIDA FORMA A LOS VECINOS.

La instalación de una Valla NO es

suficiente para NOTIFICAR en

Debida Forma a los Vecinos.

Innumerables sentencias del Consejo 

de Estado declaran la nulidad de 

estos actos por la Indebida 

Notificación a los vecinos.

Esta historia continuará …


